
SEMARNAT •. 
SEcffETAR!A DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

,--~~ 

( /-\ \ 
1 

O~a~~~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial ~ 1 ~ ) 

\ ' '-. "' ,,/ Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16241/2017 
...___ _ _,.,.. . Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2 O 1 7 

. . "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constit~~ión Política de lo~~'t~ !.¿_nidos Mexicanos· 

C. ANTONIO ESCAlERA CACHO 

PRESENTE 

.. . : . .. 

.. : ·. · As~~to: Licencia Ambiental única 
:· Bitácora: 0.9/LUA0027 /10/17 

En atención' a la solicitud .ingresada ··~· 'esta·· Agend~ ._Nacional de · Se'guridad Industrial y de 
Protección al Medio' Ambiente del Sédbr Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 1 O 
de octubre del 2pi7 'y turnada·: para·. su atenció:n· a la Dirección· General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspección:y Vigilancia Comercial. por 
medio del cual eri su . carácter de -représentante · legal del estáblecimiento  

, . E.STACIÓN DE SERVICIO 7068,·. con ubicación . en CARRETERA 
JACONA-lOS R(YES _Kfvt ··57 S/N, .. (OLONIA SAN RAFAEl, MUNICIPIO LÓS REYES, 
EST AbO DE MICHOACAN.'CODIGO·POSt AL 60~30, ~n- lo sucesivo ei REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental única CLAU); Una ~ez evaluada la-. ihforrnatión presentada, y · · 

.. , .. C O N S 1.0 'E R A N D Ó . . 

l. Que esta Dirdrción Genefál :de Ges~ión Comercial es competente p~ra revisa·r. ev~luar y 
resolv~r sobre la Licencia Ambiental ünka solicitada por el REGUlADO.' d.e conformidad 
con lo . dispuesto en los· ar.tículos· 4· fra~ción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial:y d~ Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · · · 

11. Que el día 10 de octl1~re de 2 O ll se recibió en la AGENctA, 1~ . solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el estaQI.ecimiento , misma que fue 
registrada con número de·bitácora.09/LUA002i J.i0/17>. · 

-~ 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de p solicitud ~egistrada con bitácora 
09/LUA0027 /10/17, referida en el CONSIDE~ND~ 11. del preSfnte. 

Por lo tanto, con fundamento en los artíc01os·l ,.3 fracción XI, 4, S fracc;ión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; ÜO y 111 BIS de la Ley General ··del Equilibrio Ecológico y la 
Protección aJ Ambiente; 4 fracción XXVII y J 7 fracción · XVIII del Reglamen~o Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos;· 6·, 16 •. 17 ,BIS apart¡:¡do ·A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y. la .Protecéión a( Ambiente en ·materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del AcUerdo po~ el que se:refornian y adicionan 
diversas disposiciones al diverso: que. establece los procedimientos para obtener la !icencia 
ambiental única, mediante ün Úániiú~ ··único, así cdmo la adu.alizacion· de la información de 
emiskmes mediante una cédu.la de operación:anual; publicado:elll de ~bril de 199 7' así como 
las demás disposiciones que resulten ~plicables, e.s~a D,~rección Genera'-: de Gestión Comercial, 

,. 
·. RE$ U·"Ei.v E. . . - . . . . . 

PRIMERO.- Tener por cumplidos las· requisitos.· .téchicos y legale~ . Pre~entados 
RHiULApo para tramitar y obtener la Licenci~ :Ambiental Ú':lica. :' · 

por el 

.. · ; . ·.' . . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la · 
.. . 

. . ~ . . . . 1 

LICENCIA AMBIENTAL.UNICA No LAU..,A~EA/267~,2017 

La presente Li.cencia Ambiental Úni.ca queda sujeta al cur.npli~ iento de .las sigui~ntes 

l. 

. CON D 1 C 1 O .N A N T E S 

La Licencia ampara el funeipnamiento y la operación del establecimien~o denominado 
, ESTACIÓN .DE SERVICIO 7068, con ubicación en 

Carretera Jacona-L<?S Reyes Km.· 57 S/ N, Colonia San Rafael, Municipio Los Reyes, 
Estado de Michoacán, Códigá Postal 603 3 O, que t ierie corrib actividad la venta-final al 
público en general en territorio nacional de gasolina y diésel, con una capacidad de 
suministro anual de 6 29"1 06o" litros de gasolina Magna, 1 502 000 litros de gasolina 
Premium y 3 670 SOS litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l . Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~~tfl~~•w~r~~¿¡ 
. Un ta,~ql}~ par~ aiQlé!Cenar g?solina Magna 80 009 li~~s 
¡ Un tanque para almacenar -gasolina P.remium i. 60 000 litros 
~n t~nq~~ p~ra ?lm.é~.fenarD_i.esel 80 000 . . !itros 

i Dispens~rios . · · 6 
Pist.olas .. de 9~?P.achq . .. 18 . Pistolas 

11. La present·e-l!.icencia Ambiental ún{~~ ~é-ex"pid~· por ú~ica vez e~ t~nto el establecimiento 
no .c~mbie d~ ubicac,ió~ ? d~ a~i~ida?, .según le ~u e autoriz~da. Si :s este el caso deberá 
solicitar uná) nueva. L1oenoa .. S1 · ex1ste camb10 de razon soc1al, aumento en la • 1 . . . . . . • . 

capacidad de alma.cenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos p~ligrosos. deberá ·presentar la solicitud de 
actualización a las condícionantesrespeétivas. . · 

111. La Licencia es .intransferible ·a otros estableéimie~tos '/se ~torga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban o~tenerse -d~ esta u otra autoridad 
competente;" . . . 

IV. .El REGULAob·; hasta en -tanto no se em.itan. lihe~mientos; .directrices; Úiterios u otras 
disposiciones administrativas de .·~ará<:;ter·.ge·neral p()r parte d~ ··esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Áll}bientéy :Recursos Naturales su Cédula de ·operación 
Anual en los términos vigentes establecidos; ~'.partir .del año ?0.18. 

V. · Asimismo. el REGULADO deperá estimar y reportar en la Cédula de. Operación anual 
correspondiente. confor.me·a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio ~cológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y .Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmó.sfera)ridrocarburo~ totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

• 1 • • • 

VI. El REGUlAOO·deberá cumplir con lo establecido· en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, ~1. V I, VIl;· VIl( y IX del Reglamento de la Ley General del Equ¡librio Ecológico y 
la Protecciór¡ al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la ley General del j' 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan <./.?. 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la .lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de cont_aminantes; :en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas cbrresponcHentes: · · .. 

VIII. El REGUlADO deberá ·ajustarse de maflera permanente··y en lo, que corresponda a los 
términos1.condicionantes y/o reconi~ndaciofies.'asemadas en la A¡Jtorización en materia 
de Impacto Ambiental con Nu.mero de 'Oficio SUMA.,.DOGA-PA/00.6/2003, otorgada el 
21 de enero del 2.093 por· l~. $e~'f.etarí~ qe Ürbani~.h:Jo y 'Medio Ambiente del Gobierno 
del Estado de Michoa·cán~ a favor:de·l REGULADO. · · · . . 

... ·: ·': ' 

IX. EI.REGULADO, en caso de. paros progr~.rriados pormante,ni.mientq de la.in?talación que 
impliq~en desfogues 'o emlsio'(:1~s. : a' la: á:tinósfera: de_bérá dar avi.so por esérito a esta 

. AGENCIA por lo menos con ~O días hábiles de ·anti~ip~ción informando las medidas de 
seguridad que·· serán implem.enta:das para e1,1itar riesgos operaciori~les y ambientales. En 
el caso de paros .no programados o deHv~dos . d~ situacio':'J,~S ·de emergenci~. el 
REGUlADO deberá dar aviso ·de manera inmediata a la$ depert~encias de Protección 
Civil correspondiente,. así .tomo: aviso ··~ ·. esta AGENCIA a través de. los mecanismos 
establecidos para dicho·fin. ' · .. · '· . . - · · 

X. Para el caso de paros programados .. po,r mantenimiento~ el REGULADO ·deberá 
implementar las .mejores prácticas para minimiz¡:tr las !=misiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en ·tanto no se emitan·· líri~arnientos, direCtrices, criterios 1,.1 otras 
disposi~iones administrativas de carácter general por parte de esta. AGENCIA. . . . . . . . . . . . . . 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de m-antenimiento: periódico ·a· los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bit ácora 
de operación que se~á susceptible a ser verificada por ~sta .AGENCIA. . 

XII. El REGULADo' 'deberá participar en los planes de cpntingenci.i que instrumenten las 
autoridades ambientales locales •. con el fin. de controlar la contaminación que se presente 
por éondiciones IT;leteorológicas desfavorables o : emisiones · extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar.Lma bitácora de o·peración, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y- de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verific~da por esta AGENCIA~ 
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XI'/. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo EspeciaJ .y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para· la formulación de los planes de 

manejo. ' . . . .. . 

XV. El REGULAqO deberá garantizar que el manejo dentro. y fuera de süs· instalaciones de 
los residuos; peligrosos~ r~siduo ·de trampa liquido· (0.02 ton/año), residuo de 
trampa .sólido e o~ o~ ton/año), : estop.as . impregnadas de combustible (0.005 
ton/año), envase$ de ... lubriCantes, .aditivos o líquidos · para frenos (0.;29724 
~onhiño) y lodos extraídos .de .los tanques ·(0:016 ton/año), ·que geh~ra cumplen 
con 10 establecido en los Artfc;:ulos .. i51,..15'i: .Bis. 152, 152 Bis. de la Ley General del 

. Equilibrio· Écológico Y. la Protección·.c:i Ambiente~ a ·los . Artículos· aplicables de la Ley 
General para la. Prevención y · Gé~tión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas Ofiqiales Mexic~nas vigentes apliCéibles.en la materia. ·· 

~ . . . . . . ' . ~ . . : 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar' el ·cumplimiento· del artículo 3 S del· Reglamento de la 
Ley General para,la.Prevención.y Gestión lntegral·de ·los Residuos; en el cual se establece 
el procedimiento para la identificacipn . ·de' los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y-45 del. Reglamento de la Ley General p~ra· la:Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considérados peligrosos según la· NOM-052-S~MA.RNAT-2005, 

. deberá actualizar su Licencia. 

XVH. El REGULADO deberá cumplir. con lo. establecido en · los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la L~y General . para la Prevención y Gestión Integral · de ·los· Residuos. 
respecto el · almacenamiento de los- residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimi~nto. , · · . · · · . · .·. · · . 

J 1 . . . .. 
XV!!!.EI REGülAQO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 

a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al ·Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las · Normas Oficjales Mexicanas y otros instrurnentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas ~e derivan, así como en 
las Normas Oficiales ty1exicanas y .. otros instn.ánerltós jurídic(ps vigentes que sean 
aplicables a la operaCión y funCionamiento del establecimiento; asf como la presentación 
de quejas en forma justificada. y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que OCél:Sionen daños al medio ambiénte y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá: ser ·sancionado ·por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con l;:¡.s disposicion~s.: aplicaples. . ~ : . · · · 

TERCERO.- T érigase por' reccin~cida · ¡~ . personalid~d jurídica con la. que se ostenta el C. 
ANTONIO· .ESCALERA · CACHO, · en · su · c;:¡.rácter de represel)tante ... legal d,e la empresa 

. . . · ···· .. ! · . . . · 

CUARTO.- Notifíquese· la presente Resoiu.ción a! C. .ANTONIO. ESCAlERA CACHO, 
représentante leg~l .de la empresa , de conformidad con 
el artículo 16 7 Bis .de la. General del Equili~~io_ E_cológico. y léi P"rot~cdón al Ambiente y 
demás relativos aplicables. · · : · . . 1 .· ·. · ~ 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAl 

'. · .. . · . 
.· . . . .. .... ' 

. · .. _1· ·· • . ··. 

or un uso resoonsqble del oqpel /os cqplos de conocimiento de este qsunco sqn remitidas víg e/ecwmico · 
C. C.P. lng. Carlos Salvador de Regúles Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA . 

Biól. l.Íiises .. C¡Irdona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA:" 09/lUA0027/l0/17 

i .· 
.1. 

'\ 

1 
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